
 ASUNTO: ACUERDO SOBRE LA 
NORMATIVIDAD DEL  CÁTALOGO DE 
CUENTAS PARA EL EJERCICIO DE 1998. 

 
 
 
 
 
 
H. CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO  
ELECTORAL DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E  
 
Visto el Proyecto de NORMATIVIDAD DEL CATÁLOGO DE CUENTAS PARA EL EJERCICIO DE 
1998 que presenta  el C. Director General a consideración y, en su caso, aprobación de este Órgano 
Colegiado y  
 

C O N S I D E R A N D O :  

 
Que el CATÁLOGO DE CUENTAS, FORMAS Y FORMATOS A QUE ADECUARÁN SU 
CONTABILIDAD LOS PARTÍDOS POLÍTICOS PARA EL EJERCICIO DE 1998, requiere por su 
naturaleza técnica un sustrato explicativo que norme y oriente a los partidos en la interpretación y 
aplicación del mismo. 
 
Que el artículo 47, en su segundo párrafo de la Ley Electoral del Estado, ordena que el Instituto 
Electoral de Querétaro proporcionará a los partidos políticos la orientación y asesoría necesarias 
para el cumplimiento de la obligación de ajustarse al catálogo referido. 
 
Que a efecto de contar con un criterio más unificado en esta materia que tiene amplias 
connotaciones contables, se invitó a los representantes de partidos políticos ante este Consejo, para 
que por sí o a través de su personal técnico acudieran a dos reuniones de análisis, discusión y 
propuesta con respecto a la normatividad que nos ocupa, teniendo lugar estas los días 5 y 9 del 
presente año. 
 
Que producto de esas reuniones se hizo una revisión de la normatividad y se aceptaron criterios y 
puntos de vista de los representantes de partido que acudieron, recogiendo las observaciones el C. 



Director General de este Instituto y el Director Ejecutivo de Organización, quienes contaron con el 
apoyo técnico del Coordinador de Prerrogativas. 
 
Que con la normatividad que se propone, estará este organismo electoral en mejores condiciones de 
interpretar, conocer y sistematizar la información contable que presenten los partidos políticos, los 
que también se verán beneficiados al saber que existe certeza en los criterios y que se avanza en la 
profesionalización de diversas actividades electorales. 
 
Que en virtud de lo anterior, se emite el siguiente: 
 

A  C  U  E  R  D  O :  

 
PRIMERO.- Con fundamento en lo que disponen los artículos 47, segundo párrafo; 68, fracciones 
III,IX, y XXXIII; 79, fracciones II y VI, en relación con el 81, fracción XIV, de la ley Electoral del 
Estado, es de aprobarse y se aprueba la NORMATIVIDAD DEL CATÁLOGO DE CUENTAS PARA 
EL EJERCICIO 1998. 
 
SEGUNDO: Se ordena al C. Director General del Instituto se sirva proveer lo necesario a la 
publicación del presente acuerdo, atentos a lo dispuesto por el artículo 79, fracción III del 
ordenamiento legal antes citado. 
 
TERCERO.- Se ordena a la Secretaría Ejecutiva de este Consejo archive el documento como 
aprobado, con la certificación correspondiente. 
 
Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro Qro., a los 26 días del mes de diciembre de 1997..-
DAMOS FÉ 
 
El C. Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, HACE 
CONSTAR :Que el sentido de la votación en el presente acuerdo fué como sigue: 
 
 



 
 

NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO  
( A FAVOR )                       ( EN CONTRA ) 

1.  LIC. ANTONIO RIVERA CASAS   

2.  LIC. EFRAÍN MENDOZA ZARAGOZA   

3.  Mª DEL CARMEN ABRAHAM RUÍZ    

4.  DR. JAVIER ELIZONDO MOLINA   

5.  LIC. SONIA CÁRDENAS MANRIQUEZ   

6.  MARTHA LUCIA SALAZAR MENDOZA   

 
 
 

 
ARQ. RICARDO BRISEÑO SENOSIAIN 

PRESIDENTE 
 
 
 
 

LIC. ANTONIO RIVERA CASAS 
SECRETARIO 


